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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00139-00 

Demandante (s): MARIO HUMBERTO MURILLO MORALES 

Demandado (s): IBAL S.A. ESP OFICIAL 

Asunto: Decreta medida cautelar 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el apoderado de la parte 
demandante se DECRETA el embargo y retención de los dineros que sean 
legalmente embargables y que posea o llegue a poseer el demandado en 
cuentas de ahorros, corrientes y demás productos dentro de los siguientes 

bancos: 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA BANCO COLPATRIA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO DE LA REPUBLICA, BANCO POPULAR, BANCO 
CORPBANCA, BANCOLOMBIA, BANCO COOMEVA, BANCO W y BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCO ITAÚ 

 

COMUNÍQUESE esta medida mediante oficio a los gerentes de las entidades 
crediticias en reseña, informándosele que el embargo se limita a la suma de 
$15.000.000 la que se deberá consignar en la cuenta de depósitos judiciales 
que este juzgado tiene en el banco Agrario de Colombia del lugar, dentro de 

los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación de esta decisión, tal 
como dispone el numeral 10 de la Art. 593 del C. G.P., haciéndose la 

advertencia de que trata el numeral 4º del Art. 593 de la misma procesal. 
(Por secretaría procédase de conformidad). 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 
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Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Tipo de proceso: EJECUTIVO LABORAL  

Radicado: 73001-31-05-001-2017-127-00 

Demandante (s): ALEXANDER LEAL PIRABAN 

Demandado (s): MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

Asunto: DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 
Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el apoderado de la parte 
demandante y atendiendo a que existen saldos insolutos, pendientes por 

cancelar, es menester DECRETAR el embargo y retención de los dineros que 
sean legalmente embargables y que posea el demandado MUNICIPIO DE 

IBAGUÉ dentro de las siguientes cuentas: 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
COMUNÍQUESE esta medida mediante oficio a los gerentes de las entidades 

crediticias en reseña, informándosele que EL EMBARGO SE LIMITA A LA 
SUMA DE $7.981.149,97 la que se deberá consignar en la cuenta de 

depósitos judiciales que este juzgado tiene en el banco Agrario de Colombia 
del lugar, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
de esta decisión, tal como dispone el numeral 10 de la Art. 593 del C. G.P., 

haciéndose la advertencia de que trata el numeral 4º del Art. 593 de la 
misma procesal. (Por secretaría procédase de conformidad). 
 

SE ACEPTA la renuncia de la apoderada del MUNICIPIO DE IBAGUÉ, 
atendiendo el memorial que reposa en el expediente digital, archivo 28, lo 

anterior por cumplir lo indicado en el artículo 76 del CGP, si bien no hay 
evidencia de comunicación se entiende que con la evidencia de finalización 
del contrato allegada, es suficiente para concluir que la voluntad del 

poderdante era no continuar con los servicios de la profesional del derecho, 
por ende se entiende que ello conllevaría a la renuncia del poder. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral  
Radicado: 73001-31-05-001-2019-00200-00 

Demandante (s): KATHERINE JOANA SÁNCHEZ ORELLANA 
Demandado (s): ANA MARÍA SABOGAL CAICEDO Y OTROS 
Asunto: Acepta desistimiento parcial 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora SE ACEPTA el 
desistimiento presentado respecto del demandado RICHARD JAVIER 
VARGAS, por tal el proceso ha de continuar contra los demás demandados. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se fija como fecha para adelantar la 
audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS se fija el CUATRO (4) DE 
JULIO DE 2023 a las DOS DE LA TARDE (02:00 PM). 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 
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